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RESoLUcIóru oepRnTAMENTAL N" 19,t9
Santa Cruz de la Sierra, 24 de abril de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 de la Constitución Política del Estado, determina que la autonomía implica elejercicio
de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Góbierno
Autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias.

Que, el artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en concordancia con el
articulo B, de la Ley Departamental No 355 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED) dispone
que, la Gobernadora o Gobernador tiene la más alta representación del Departamento y de la unidad
institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoridad política de Santa Cruz, dirige
a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción departamental.

Que, el numeral 2, del artículo 5 de la citada Ley Departamental No 355 (LOED) establece que las
Resoluciones Deparlamentales serán firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la
otorqaciÓn de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamentos específicos,
reglamentos internos y manuales, autorizacrones de viaje al exterior del país, designación de Asesoras
o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, mediante el cite GADSC/DESPACHO/LFCV/CI No 229t2026, el suscrito Gobernador, solicita la
elaboración de una Resolución Departamental, de reconocimiento al ciudadano Cap. Alexander Rodolfo
Segovia Vargas, por su firme accionar en la defensa del orden público, la seguridad ciudadana y el
Estado de Derecho, especialmente en las intervenciones realizadas contra los avasallamientos que
afectan la propiedad privada y la paz social en el Departamento de santa cruz.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por
la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley
Departamental No 355, de Organización del Ejecutivo Departamental y demás disposiciones legales
vigentes:

RESUELVE:

ARTíCULO ÚNlco.- Se confiere el presente Reconocirniento al ciudadano cap. ALEXANDER
RODOLFO SEGOVIA VARGAS, por su firme accionar en la defensa del orden púbiico, la seguridad
ciudadana y el Estado de Derecho, especialmente en las intervenciones realizadas conlra los
avasallamientos que afectan la propiedad privada y la paz social en el departamento de Santa Cruz.
Su liderazgo y apego a la ley, han sido fundamentales para restablecer el respeto a las normas y brindar
tranquilidad a la población cruceña.

Es dado por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, en la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra, a los veinticuatro días del mes de abril del año d veintiséis
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